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Los Oficiales del porvenir
I V

E l razonamiento expuesto en estos artículos, 
con la perfecta sinceridad dcl creyente en cau­
sa tan justa como la relacionada con el porve­
nir incierto de los Institutos de Guardia Civil y  
Carabineros, de persistirse en el derrotero mar­
cado por las Academias de Sargentos para el 
futuro desenvolvimiento de las escalas de Jefes 
y  Oficiales, nos ha conducido, por modo inevi­
table, á ocuparnos también del menor aprecio 
y  limitada consideración que mereceríln estos 
Oficiales, dadas las diferencias esenciales y  me­
nores entre los programas de dichas Academias 
y  los de las armas de combate, con el consi­
guiente demérito de los Cuerpos respectivos.

E s  indudable que, de prevalecer el sistema,
y  transcurrido escaso número de años, los
Oficiales de Carabineros y  Guardia Civil, únicos 
precedentes de las clases de tropa en el E jér­
cito, serán entes desconocidos de la familia mi­
litar, acabando por aislarse de ella en absoluto.

Como la inconveniencia de semejante resul­
tado es axiomática por no beneficiar material­
mente á las beneméritas clases de ambos Insti­
tutos, que con Academia ven tan lejano é im­
posible el ascenso á Oficial, como antes de 
crearse estos centros docentes; y  en el orden 
moral, porque los Oficiales de las armas gene­
rales no han de considerar en los de Carabine­
ros y  Guardia Civil sino á sus antiguos Sargen­
tos, equiparados en categoría merced al medio 
de Colegios que necesariamente reputarán de 
Subalternos^ se hace preciso, discutidos los dis­
tintos aspectos del asunto, llegar y a  á la solu­
ción del problema planteado por la vigente 
L ey  Constitutiva del Ejército, y  eludido su cum­
plimiento, de determinado modo, por el Minis­
terio de la Guerra. Para reintegrar en toda su 
pureza el espíritu de la L ey , preciso fué el De­
creto-sentencia del Tribunal Contencioso-admi- 
nistrativo, ante la apelación formulada por los 
Oficiales de la Guardia Civil, en el libérrimo te­
rreno de sus atribuciones constitucionales.

Sabido es que, por esta causa pudo llegarse 
al planteamiento extricto del precepto legislati­
vo cerrando las escalas de los Institutos al in­
greso de Capitanea y  primeros Tenientes, ex­
peditas sólo ya  para los segundos Tenientes de 
las armas generales; pero ni aun así el Ministerio 
de la Guerra se sometió en absoluto á los de­
fectos de la repelida sentencia contenciosa pro­
hibiendo el pase de las Clases antes indicadas, 
como procedía, sino suspendiéndolo y como ta­
xativamente acredita la Real orden de l6  de 
Marzo de 1892, y  el conflicto no se hizo esperar. 
L a  carencia de segundos Tenientes de las ar­
mas generales que pretendieran el ingreso, lo 
planteó desde luego, é hizo preciso barrenar la 
propia L ey  Constitutiva, cuya pureza, según de­
jamos dicho, había restablecido el Decreto-sen­
tencia favorable á las pretensiones de los ape­
lantes, para que el servicio y  especial misión de 
los Institutos no se resintiera. La exposición del 
Real decreto de 27 de Agosto de igual año no 
deja lugar á duda; la argumentación aducida en 
él mal podía destruir el alcance de la L e y  Cons­
titutiva de anterior mención, en la que se de­
termina la forma única y  la exclusiva manera 
de ingresar como Oficial en las filas del Ejérci­
to. Y  he aquí que, á beneficio de tan casuística 
como premiosa disposición, quedaron abiertas 
de par en par á los segundos Tenientes de la 
escala de Reserva las escalas de Carabineros y  
Guardia Civil.

Si las circunstancias personales de aprecio 
que puedan concurrir en los ingresados llenaron 
la medida de momento, es indudable, que en ra­
zón de la edad con que cuentan, como Sargen­
tos en su mayoría del Ejército, han de vivir 
una vida fugacísima en ellas, para retirarse im­
prescindiblemente de primeros 'l'enientes; esto, 
en tanto la escala de Reserva pueda facilitar 
segundos Tenientes de cuarenta y  dos años, 
que cuando no los haya, y  será pronto, no

existirá ni este medio de cubrir las \'acantes, y  
sólo las procedencias de las consabidas A cade­
mias podrán efectuarlo.

E l trance, pues, resulta de losde vida ó muer­
te para Carabineros y  Guardia Civil; y  puede 
conducir á soluciones más desagradables que las 
que ahora notamos, si no existe la necesaria 
abnegación en todos.

Persuadidos de ello, bien harían nuestros ama­
bles lectores, como principales interesados en 
tan importante extremo, en facilitarnos sus au­
torizadas opiniones para formular entonces 
nosotros la nuestra, en la seguridad de que he­
mos de interpretar la de la mayoría; mucho 
más, cuando considerando el asunto de gran 
transcendencia para el porvenir de ambos Cuer­
pos, tenemos tanteado de antemano elevados 
criterios, y  nuestro trabajo hase visto recom­
pensado con la certidumbre,que gustosos trans­
mitimos á nuestros favorecedores, de que en 
determinadas regiones no se han de oponer di­
ficultades á cuanto se considere útil, práctico 
y  honroso para tan importantes Corporaciones.

Hacemos, pues, un paréntesis hasta conocer 
si nuestra voz halla el eco que esperamos, la 
aspiración de la generalidad de los señores Je ­
fes y  Oficiales de Carabineros y  Guardia Civil 
en cuanto al modo y  forma mejores de aten­
derse á la necesidad de nutrir las respectivas 
escalas, seguros de que esta modesta publica­
ción ha de unirse al parecer que la mayoría 
sustente, haciéndolo suyo, y  sometiéndolo á la 
consideración de las Autoridades llamadas á 
proponer y  adoptar la resolución conveniente.

No quiere esto decir que El H eraldo de la 
G uardia C ivil carezca de opinión concreta; 
pero como no pretendemos satisfacciones pro­
pias y  sí interpretar bien cnanto se relaciona 
con el bienestar de la Benemérita, y  por ana­
logía, del sufrido y  valiente Cuerpo de Cara­
bineros, hacemos caso omiso de nuestras aspi­
raciones y  naturales creencias hasta conocer 
las de los demás, para defenderlas con todas 
nuestras energías y  nuestros entusiasmos todos.

Asunto grave

mor Teniente do roferencia, Jefe de una linea del 
tí.® Tercio y por mucho tiempo de una de la seccio­
nes do Caballería del IL®, es un brillante Oficial, y, 
por lo tanto un cumplido caballero.

Que cuanto ól expone en su queja ha de ser rigu­
rosamente cierto,

y  que el servicio sólo á plácoine.s puedo dar 
lugar.

Después de esto, tiempo y justicia seca.

Llamamos la atención de nuastros lectores sobre 
el artículo que publicamos do en el que se
apunta una idea que parece ser constituye una as­
piración del Cuerpo, á juzgar por las cartas que 
hemos recibido.

-----w........... ^  ^  —

M ontep ío
L p q u e  se OBSERVACIONES IMPORTANTES

lia  llegado á nuestra noticia un rumor que, por 
El fallo contencioso favorable á la pretensión de 1 '̂olí^cíonarse con el Montepío del Instituto, es acree- 

un seuor Brigadier de Marina, que ha solicitado el ^ ^ solicitud,
pase al Ejército con el empleo de General de Divi- individuo del Cuerpo licencia-
sión en cuya escala figuraría el primero, ó lo que enfermedad adquirida con mucha
es lo mismo. Teniente General inpartibnsy ha com- ^^^t^cipación á la fecha en que se constituyó la So­
partido, con la misa de Sidi-Guariax, los pliegos pretende obtener la pensión establecida en
del y las decisiones del Sultán de Marruecos, el reglamento para los en este caso y ".....
la expectación y el interés de los círculos políticos • allecidoa pol­

las familias 
lesión sufrida en función de

y militares.
Por lo resuelto en Consejo de Ministros, el Go­

bierno acredita no desconocer la gravedad que en­
traña la decisión del Tribunal contencioso; que aun 
mereciendo todos nuestros respetos, presumimos 
que en asuntos esencialmente militares, como lo es 
este, siquiera envuelto en una cuestión de derecho, 
debe hallarse á la altura que nosotros lo estamos 
en materia canónica.

Podrá corresponder en justicia el pase de un Bri­
gadier de Artillería de Marina al Estado Mayor 
del Ejército, en clase de Teniente General nada 
menos ó Comandante en Jefe de un Cuerpo, como 
quien dice; pero lo que es dudoso, pese á todos los 
Tribunales contenciosos del orbe á islas adyacen­
tes, es que en el interesado concurran las necesa­
rias aptitudes para el caso. Napoleón, antes de ser 
General del Ejército de Italia, se batió en Tolón 
como un Oficial subalterno...

En fin, nosotros, como el butn Duguesclin, ni 
quitamos ni ponemos Rey; pero si prevalecen tales

Hasta nuestros oídos ha llegado una noticia, y 
es de tal entidad que, á no ser por la garantía que 
se nos ofrece, habría para dudar, de los detalles 
cuando mems.

El caso es el siguiente:
Un Oficial ha prestado un servicio que, por su 

índole y las condiciones en que se ha practicado, 
no puede dar lugar, ni remotamente, á sospecha 
alguna.

Un señor recibe un anónimo amenazándole de 
muerte si no depositaba, en determinado sitio, 5QÜ 
pesetas metidas en una caja de cerillas.

El sujeto en cuestión puso el hecho en conoci­
miento del Jefe de la línea, cuyo Oficial tomó tan 
acertadas medidas que logró capturar al ladrón, co­
giéndole in fraganti y poniéndole á disposición de 
los Tribunales.

Todo salió como una seda—según el dicho vul­
gar;_la benemérita había cumplido con su deber
y podía estar satisfecha; pero he aquí que al presen­
tarse el Oficial á declarar en el Juzgado de Instruc­
ción, recibióle el Juez con las más duras increpa­
ciones dirigidas á su personalidad y al Cuerpo que 
representaba. Ni la actidad digna del Teniente, ni 
sus prudentes contestaciones, ni las mesuradas ad­
vertencias fueron suficientes á calmar al funciona­
rio público y hacerle entrar en razón.

Terminada la declaración el Oficial dió inmedia­
tamente cuenta del atropello á sus Jefes y al Presi­
dente de la Audiencia, y á estas horas el procedi­
miento escrito tratará de poner en luz los hechos, 
y en su verdadero lugar los prestigios de un Cuer­
po, si han sido hollados; la dignidad de un honro' 
slsimo uniforme, si ha sido escarnecida.

No queremos emitir prejuicios en asunto tan 
transcendental, delicado y espinoso.

Si los hechos son como se nos han contado, nues­
tro criterio está ya hecho y nada será capaz de va­
riarlo.

Esperamos confiados en que el alto Tribunal de 
la Justicia no se ha de cuidar en mirar si los juz­
gados visten este ó el otro hábito; esperamos en la 
rectitud y energía de las autoridades militares; 
pero siempre, y en todo tiempo y en cualquier cir­
cunstancia, hablaremos en defensa de los prestigios 
de la benemérita, de la gloriosa Guardia Civil, 
cuyos fueros no van en zaga á los déla Judicatura.

Basta por hoy; pero no sin consignar que el pri­

guerra ó en el desempeño del servicio especial del 
Cuerpo.

TiOs efectos beneficiosos del referido Reglamento 
no pueden retrotraerse en la forma que se pretende 
ahora; y lo absurdo de la pretensión nos hace sus­
picaces, temiendo hallar detrás de la reclamación 
del interesado algún consejero que no lo sea y pre­
tenda dañar á la Sociedad. No hay que perder de 
vista que ésta cuenta con muchos adversarios que, 
si hoy permanecen en silencio, no han de desperdi­
ciar ocasión alguna que les permita mortificarla.

Así que, como en los Estatutos y Reglamento so­
ciales se procedió de buena fe, no es de extrañar 
que en el articulado del segundo se omitiera la 
consignación do alguno, por lo visto, eseneialiaimo 
como lo hubiera sido prohibir la intrusión de los 
Tribunales en los asuntos sociales.

Pero como se trata de una Asociación voluntaria 
es fácil llenar la omisión padecida, por la fal­
ta y carencia absolutas de desconfianza, si los so­
cios todos, de propio impulso, declaran renunciar á 
toda acción judicial para lo sucesivo en los asuntos

pases, hallaremos natural lo que ayer nos contaba ó indirectamente, se relacionen con el
un amigo refiriéndose á cierto Coronel del Institu- Montepío, sometiéndose á la letra del Reglamento 
to, que presta sus servicios en determinado Centro, y ¿ las decisiones de la Junta Directiva, 
hijo de puerto de mar, quien parece que, al cono- esta forma, que es la misma empleada en las
cer el caso, exclamó. Asociaciones de fallecidos del Instituto, con una

-P u es  ya estoy preparando mi solicitud á Su | previsión que acusaba grandísima experiencia, se
Majestad, pidiendo el mando del Pdayo. 

¡Esto está perdió/
X

Son considerables las cartas que recibimos en 
que los firmantes demuestran su conformidad con 
la serie de artículos dedicados, bajo el lema de Los 
Oficialca del porvenir, á la importante cuestión re­
lacionada con la manera de nutrirse las escalas, y 
en las que, además, apetecen soluciones prácticas 
que concillen los intereses de todos.

habrá alejado el peligro de que un pica pleitos ó un 
mal intencionado procure á la Sociedad entorpe­
cimientos que, si bien no podrían llegar á afectar­
la, por la rectitud con que se obra y la que no es 
dudoso hallar en los Tribunalej de justicia, produ­
cen malestar y gastos de todo punto innecesarios.

Si algo llama la atención, con justa causa, en 
esta importantísima asociación es que los gastos 
que su sostenimiento y marcha ocasiona se reduzcan 
al importe del papel, tinta y derechos de agencia,

Nosotros no vacilaremos en exponer el propio cri- I 8.1 adquirir en la Bolsa los títulos en que se emplea
torio cuando lo juzguemos indispensable; pero exis­
tiendo hoy en las escalas de Guardia Civil y Cara­
bineros tantos y tan ilustrados Jefes y Oficiales, 
algunos de los cuales se han servido honrar ya en 
ocasiones varias las columnas de E l Heraldo, no 
es mucho defiramos gustosos cuestión tan compleja 
ó interesante para ambos Institutos á la iniciativa 
de los que necesariamente hemos de considerar ma­
yores interes.ado3 en ello. Para este fin, queda
desde hoy á disposición de todos los señores Jefes y 
Oficiales de los repetidos Institutos Ei- Heraldo 
DE LA Guardia Civ il .

X
El asunto de la Academia de Sargentos signe en 

sfafu quo.
Acaso á nuestros lectores les haya sorprendido la 

noticia de que la Academia de Carabineros empeza­
rá á funcionar el día 1 de Enero.

Las dos Academias se proyectaron á un mismo 
tiempo, y, sin embargo, de la del Guardia Civil to­
davía nada se sabe.

La explicación de esto está en que en Carabine­
ros se ban conformado con todo lo que on Guerra

el métalico, sin más gravamen, conforme ofreció 
solemnemente el General Director al publicar las 
bases fundamentales.

Y por cierto que, ya que de esto hablamos, he­
mos de anunciar á nuestros lectores hallarnos es­
tudiando la manera de proponer que á los fondos 
sociales so diera empleo distinto del que hasta hoy 
obtienen, con menos riesgos y mayor seguridad 
y provecho.

No nos explicamos el anuncio que á diario pu­
blica la prensa periódica para la colocación de ac­
ciones del reciente Banco Militar Comercial.

¿Quién con más medios prácticos y efectivos que 
el Montepío del Guardia Civil, para fundar el 
anhelado Banco Militar? Con la particularidad de 
que entonces serían innecesarias toda-suerte de 
combinaciones aritméticas; y con el mero auxilio 
del Gobierno, para procurar en beneficio del Mon­
tepío la declaración de preferencia á sus créditos, 
sin Consejos, emisiones y hasta sin necesidad de 
alterar el nombre do la Sociedad ni el actual regla­
mento, podría acordarse el tipo de anticipo y la 
forma de reintegro desde el siguiente día al en que

36 ha hecho, sin tratar de recabar para susSargen- ê publicara la disposición de referencia en el per-
tos legitimas ventajas.

En cambio, en la Guardia Civil han creído que 
36 postergaba una voz más á sus vetei-anos con el 
sistema de ingreso que so pretende establecer, y 
prefieren que la tal Academia no se croo á que sea 
exclusivamente para los Sargentos del Ejército.

Nosotros creemos que el General Palacio persiste 
en la idea de conseguir para los Sargotos la mitad 
de las vacantes; de aquí que la tramitación de la 
Academia de Gotafe no haya marchado paralela con 
la del Escorial.

Siempre constantes en nuestra defensa do la ve­
terana clase de Sargentos, no abandonamos un ins­
tante este asunto, tan vital para ellos.

Es preciso que se les atienda, que se les recom­
pense, que se^es saque de la postración en que ya­
cen y que cambie la faz do las cosas.

Porque ¡medrada va á estar la Guardia Civil sólo 
con Sargentos del Ejército y Oficiales de la escala 
de reserva!

Gibo de los créditos á que antes hemos aludido.
El Montepío cuenta ya con capital efectivo que 

le permito atender á todas las necesidades, y enton­
ces habría prestado la Guardia Civil al Ejército, 
de que forma parte, servicio inapreciable ó impor­
tantísimo.

Si la idea es simpática, perseveraremos en ello, 
pues nuestros habituales lectores pueden persuadir­
se hiende que el objeto exclusivo que guia á El 
Heraldo es el de interpretar lo mejor posible los 
sentimientos y aspiraciones del Instituto, mucho 
más cuando hemos hallado tan cariñosa como inme­
recida acogida en ól.

Ordenanzas montados

X

No se necesita conocer muy á fondo el servicio 
de la Guardia Civil para comprender que á los Je­
fes de línea les hace falta, para la buena práctica 
del mismo, un Ordenanza montado.

Si todo ae redujera á la revista periódica á loéAyuntamiento de Madrid



K i  Heraldo de la Guardia Oivil

puestos, aún seria pasable ese infante que va delan­
te del caballo, cuyo paso se ha de sujetar al paso 
del hombre ú pie. Pero siendo lo fortuito, lo impre­
visto, lo inesperado, lo característico del servicio 
de la Guardia Civil, las obligaciones do uu Jefe de 
línea demandan algo más que ose hombre é. pie por 
toda compañía en las soledades do los campos, cons­
tante r6mora de las más provechosas actividades, 
sopeña de quedarse solo.

Una orden urgente que transmitir á un puesto, 
un dato cualquiera que adquirir, una marcha for­
zada, las mil ocasiones de utilizar al jinete, hacen 
del Ordenanza montado un auxiliar valiosísimo 
para el Jefe de línea.

Cuántas veces puede suceder que el Oficial, con 
unos cuantos Guardias á sus úrdenos, vaya siguien 
do la pista á unos criminales; los lleve sólo á un 
par de leguas de distancia, sabiendo perfectamento 
su ruta, teniéndolos en la mano, y de repente se 
vea obligado á detenerse, porque loa Guardias no 
son de hierro, ni pueden andar tanto como un ca­
ballo. Ya sabemos nosotros de un bravo Teniente 
á quien sucedió este trance y avanzó solo, consi­
guiendo intimidar á media docena de criminales.

Pero esto es muy arriesgado y muy cuerdamente 
prohíbelo el Reglamento.

En cambio, teniendo un Ordenanza montado, po­
dría seguir con él, y ya dos hombres pueden aven­
turarse, como se aventuran todos los días las pare­
jas de servicio.

Como las ventajas que la tal reforma proporcio­
naría son innegables, sólo se nos podrá objetar, en 
otro orden de consideraciones, que si esos Guardias 
de caballería pertenecían á determinadas unidades, 
el Jefe de éstas tendría su fuerza muy diseminada, 
con gran perjuicio para el buen gobierno de la 
misma.

La diseminación es la base del servicio del Insti­
tuto; por lo tanto, no debe asustar la idea. La ca­
ballería está para prestar el mejor servicio posible, 
generalmente suelta, y por excepción escuadronada 
en un puntó.

Estando esos Guardias á las inmediatas órdenes 
de un Oficial, ya se cuidaría éste de su perfecto es­
tado de instrucción, de su conducta, de su policía, 
de todo lo que constituye un Guardia Civil digno; 
aparte del periódico relevo, si así convenía.

De manera que si inconvenientes pudiera tener 
la diseminación de esos individuos en un vasto te­
rritorio, son sólo un grano de arena comparados 
con las grandes ventajas que al servicio reportaría.

El quid de la cuestión está en lo de siempre: en 
el importe del aumento de hombres y caballos para 
dotar de un Guardia montado á cada lina de las 
líneas que no lo tienen.

El presupuesto para este íin arroja un considera­
ble número de pesetas.

Pero aun así, quisiéramos que el veterano Direc­
tor de la Guardia Civil acogiera la idea con cariño, 
pues ya se sabe que hay pocas cosas imposibles 
cuando se trabaja con buen deseo y voluntad firme.

remos la pluma sin manifestar nuestra pena porque 
el uniforme sufra una variación para campaña, 
pues el actual, además de ser costosísimo para el 
individuo, es poco sufrido para el servicio penc«o 
de la guerra.

En Caballería debo aligerarse todo lo posible eso 
equipo tan pesado del caballo, y el tan incómodo 
del gineto, lo cual con un poco de interés por los en­
cargados de llevarlo á efecto, se conseguiría sin 
grandes desembolsos por parte del individuo.

Pases á Ultramar

El G ordo

La benemérita en Melilla
La fuerza de Caballería del 14.® Tercio, detenida 

en Málaga por el temporal reinante, pudo embar­
car el día 8 en el vapor Cdmara, llegando á Meli­
lla sin novedad.

También marcharán ‘25 Guardias y un Oficial del 
16.® Tercio.

El Teniente Sr. Ibáñez ha verificado una nueva 
captura de armas.

Con motivo de la aglomeración de las fuerzas del 
Ejército en el campo de Melilla, se ha puesto de 
manifiesto lo necesario de la fuerza de la Guardia 
Civil para que preste el servicio propio del Institu­
to en aquella plaza y su campo, donde tan excelen­
tes los ha prestado el Teniente Sr. Iháñez, habien­
do recibido las gracias del Comandante General de 
la Plaza, Sr. Macías, hoy Jefe de Estado Mayor 
del General en Jefe del Ejército do iifrica.

Los 25 hombres destinados primeramente eran 
insuficientes para ol servicio de aquella plaza, te­
niendo que aumentarse con 10, y con 25 posterior­
mente. ToJavía creemos os insuficiente los 60 hom­
bres allí reunidos para prestar el servicio de vi­
gilancia dentro de la plaza, donde existen dos 
Cuerpos de Ejército, pues el sinnúmero de gente 
que habrá llegado, y es necesario vigilar, dará 
ocasión á quo no descansen un momento, con lo 
cual tendrá necesariamente que redundar en per­
juicio del mejor servicio.

Al crearse los dos Cuerpos de Ejército en África, 
se olvidó de nombrar el personal necesario del Cuer­
po de la Guardia Civil, como uno de los auxiliares, 
y posteriormente se mandó la fuerza que allí exis­
te, á la cual debió confiársela el servicio de policía 
en ella, toda vez que allí para nada interviene la 
jurisdicción ordinaria, y todos los asuntos se re­
suelven por las Autoridades militares, debiendo, 
por lo tanto, ser un Jefe ú Oficial el .Tefe de policía 
de la plaza de Melilla, sin permitir el General en 
Jefe que el elemento civil practique aquél en un 
punto esencialmente militar.

El reglamento de campaña para la Guardia Civil 
está magníficamente escrito; pero como en nuestro 
país todo se mixtifica, de aquí que se prescinda de 
sus preceptos, olvidándose del objeto y servicio que 
debe prestar la Guardia Civil en campaña.

En nuestro concepto, la misión de la Caballeria 
del Cuerpo en campaña debía ser el que marca el 
reglamento, y dependiendo de los Jefes do Estado 
Mayor vigilar el campo estableciendo la debida in­
comunicación entre las tropas y la gente que sigue 
á los Ejércitos, puesto que la Infantería lo presta 
en la plaza y campamentos, y la Caballeria debe 
prestarlo en el radio exterior que aquél ocupe.

y  ya (¡ue de este asunto nos ociii)amos, no dejn-

¿Qnó español no ha echado á estas horas cuentas 
galanas con la inversión que ha do dar ásu indu- 
dahlt importe?

Porque él no tocará; pero el gustazo do cobrarlo 
y gastarlo—por supuesto, in meati—no hay quien 
se lo quite á ningún hij o de esta hidalga tierra.

Entre loe ideólogos que el monstruoso premio oca­
siona, los hay de tantas clases como variedad de 
temperamentos. Su clasificación, por consiguiente 
resulta imposible.

Unos entrevén en sus dorados ensueños ol aban­
dono de todo trabajo intelectual ó corporal, con el 
que están reñidos; desde el día siguiente al del sor 
teo se contemplan en lujoso palacio, hollando mu­
llida alfombra y arrastrados en carretela Binder 
por poderoso tronco. .

Otros sonríen irónicamente á los defectos físicos 
que antes constituían su eterna pesadilla ante un 
espejo y se imaginan indiferentes á las monerías y 
miradas abrasantes de deliciosas mujeres, conoce­
doras de su fortuna y ganosas de su conquista.

Hay quien sueña con un tazón enorme y perpe­
tuam ente lleno de peleón ó Cham pagne—según la 
clase—dispuesto á recorrer el seco gaznate.

Y quien paladea alones exquisitos y suculentas 
pechugas, con las que se propone satisfacer eterno 
apetito.

Todos, todos giran en torno del sol esplendente 
que apetecen, y quo ha de proporcionarles, sin duda 
alguna, la conjunción milagrosa del número juga­
do con el quo ostente en la iista oficial la cifra ver­
tiginosa, candente, arrobadora, ¡de 3.000.000 de pe­
setas!

¡Cuidado si son pesetas! ¡Mire usted que tres mi~ 
llones de ellas, nada menos!...

En este mes, Santa Rita, abogada de los imposi­
bles, hace su Agosto, pues no hay mortal que deje 
de dirigirla su ruego. , . ,

Las mujeres, cuya imaginación, segiin dicen los 
sabios, excede en vivacidad á la del sexo feo, supe­
ran y dan ciento y raya á los hombres en esto de 
levantar castillos en el aire.

Si bien es justo confesar que sus aspiraciones ó 
idealismos no son tan profundos.

En ol frenesí por el premio gordo do la mujer, 
hay limitaciones que el sexo fuerte no nos impone­
mos. Ellas, por regla general, no ])vescindirán en 
sus cavilaciones dol marido, de los hijos—de estos 
jamiis—ni de las afecciones arraigadas en su alma.

En cambio, nosotros, ¡os cat/aUcros, liasta del 
Sursuin cordan prescindimos. ¡No faltaba mas! Un 
hombre con tres millones de pesetas ¡ahí no es 
nada! tiene que darse lustro, mucho lustre, y para 
dárselo, ¡claro es! tiene que olvidarse de las mogi- 
gaterías y lamentos conyugales. Un hombre tal, 
con tal capital, ¿va á prescindir del casino, de las 
comidas de amigos, del teatro y deinús?

Por oso las cuentas galanas varoniles sobro mo­
tivos dol pre»H'o,9 0 i’í?o, son infinitamonto m ás sa­
brosas quo la s  de nuosti'as carísim as m itades... y a  
lo creo.

Por desdieba el tiempo avanza, el día 23 so acer­
ca, y los más soñadores y esperanzados sienten los 
escalofríos do la íiobre al oir ¡La lisCa grande! por 
las calles Esto grito am\ncia el tórmino de las ilu­
siones; una do dos, d loca, ó no toca.

Y como son cuavonta y nueve mil nuevecieutas 
noventa y nuevo contra una las probabilidades 
contrarias la desconfianza crece y el creyente em­
prendo taciturno el camino de su casa, ou la espe­
ranza de oir la algazara y estrépito producidos po 
la impaciento esposa y los no menos impacientes 
hijos... Pero al penetrar en ol zaguán, ascender los 
empinados escalones, llamar, hallar tod.o en si­
lencio y ver el gesto desabrido de la costilla y los 
semblantes malhumoríidos de los retoños, nuestro 
liombre se queda yerto, hasta que la voz de una ve­
cina le vuelve al mundo, al oirla exclamar; 

—Ustedes al menos...
—¿Ha tocado algo?—])regunta afanoso el cre­

yente.
—Sí—contesta la esposa con retintín;—el reinte­

gro con el... aguador... dos reales; ¿te parece? 
-¡¡...!!

VNA DUDA
Algunos suscriptoros nos la han expuesto, y nos­

otros vamos á dar una opinión segiln nuesti*o leal 
saber y entender.

Para que los Guardias puedan pasar á Ultramar 
con el empleo de Cabos, es preciso que estén decla­
rados aptos para el ascenso.

Y en seguida ocurre preguntar: ¿Es condición in­
dispensable figurar en las listas de elegibles actua­
les para que proceda la declaración de aptitud?

Ó de otro modo:
¿No podrá optar al pase á Ultramar con el empleo 

de Cabo el (|ue no figure en las acruales listas de 
elegibles si es que está ya incluido en la relación 
de los que han solicitado ol pase?

Nosotros creemos que no debe eliminarse al que 
con reconocida aptitud fué incluido en turno para 
el pase á ültiamar.

Si un Guardia figuraba en las listas de elegibles 
del año anterior, y en el forzoso exámen de este año 
no ha tenido la suerte de alcanzar xano de los limi­
tados números quo lo dan derecho al ascenso, ¿quié- 
re esto decir quo ya no esté apto para desempeñar 
las funciones do Cabo?

De ninguna manera.
La aptitud se la acreditaron sus Jefes en el ante­

rior concurso, y si en todas las corporaciones presi­
diera el mismo criterio, sería preciso estar hacien­
do constantes exámenes, práctica que en ninguna 
parte se sigue.

Pero atendiendo á nuestro caso concreto, ó sea á 
probar que debe conservarse el derecho al pase á 
Ultramar, aun cuando el solicitante no figure en 
las actuales listas de elegibles, basta para conven­
cerse suponer que un Guardia cualquiera que no ha 
sido aprobado en los últimos exámenes, hubiera 
obtenido vacante de Cabo en Ultramar antes de los 
mismos.

Se hubiera marchado allá sabiendo lo mismo que 
el día del exámen.

Pero la vacante se retrasa y he aquí que tiene 
que examinarse y la suerte no le acompaña.

¿Podrá sustentarse en buena doctrina que el de­
recho que una semana antes le asistía, puede dejar 
de asistirle una semana después?

Estamos penetrados de que estas cuestiones in­
cumben al Centro directivo; pero instigados á ha­
blar sobre el particular, optamos porque se respete 
el derecho á pases á Ultramar con el empleo de 
Cabo á los actualmente relacionados, figuren ó no 
figuren en las recientes listas de elegibles.

Esta es nuestra opinión, inspirada en un espíritu 
de justicia y en la convicción de que en el ánimo 
del que decreta debe presidir siempre la idea de que 
las dudas que surgan en la práctica de los preoep- 
t04 legislativos, han de resolverse beneficiando 
siempre.

Estas dificultades son consecuencia del usual sis­
tema del ascenso á Caboj, con ol cual nunca estare­
mos confoi'mes.

guno de los fondos—nada de gravar al Estado,— 
permite dotar do uno á cada Comandancia; y así, en 
poder de éstas, con menos tiempo que el empleado 
por los escribientes de ellas en sacar las copias que 
remiten á las compañías ó á las lineas pava después 
éstas hacerlo á los puestos, obtendrían las de todas 
las oficinas, á las que llegarían á la par, abrevia­
rían trámites y la consecutiva tardanza, suprimi­
rían trabajo en bien común, sin perjuicio de nin­
guno, é irían más exactas, sobre todo, las requisi­
torias, que de mano en mano llegan desconocidas á 
los puestos.

El mayor gasto de papel en las primeras oficinas, 
supondría ser compensadas en su dotación condi­
cional, ó el establecimiento de una, tan modesta 
como justa, que, sea cual fuere su importancia, 
siempre sería menor que el verdadero servicio pres­
tado con la implantación de esta reforma; reforma 
que, si no la demandara los indiscutibles beneficios 
que reporta, demandárala el espíritu del ennobleci­
miento humano, que al imponerle el empleo de la 
inteligencia, sustráele de todo trabajo corporal me­
cánico innecesario; y es mecánico, innecesario ó 
impropio del Oficial, dedicar sus actividades y sus 
conocimientos al oficio de copista; demandárala la 
asimilación á las corrientes del siglo y el acomoda­
miento á las necesidades modernas, que piden y 
exigen actividad, mucha actividad, movimiento, 
vida, rapidez, progreso.

E u lo gio  Qu in t a n a  D u q u e .

E u g en io  VEGA DE LA TORRE

Disposiciones importantes
Lo son indudablemente la Real orden de 22 de 

Noviembre último y la Circular de la Dirección 
general del Cuerpo, dada hace unos días.

Determina la primera que los individuos del Ins- 
titxito sujetos á procedimiento, no sufran el des­
cuento que previene el artículo 141 del Reglamento 
de revistas, con lo cual quedaban sujetos al liaber 
de un soldado mientras duraba la substanciación 
de aquél, cuando ahora, al cumplimentarse elarti- 
culo 483 del vigente Código de Justicia percibirán, 
como es justo, su haber de Guardia Civil, evitán­
dose con esto que las pobres familias do loa suma­
riados no sufran las consecuencias de delitos que no 
cometieron y que, por tanto, no deben expiar.

Con muy buen acierto, y de conformidad con lo 
expuesto por nuestro ilustrado colaborador y amigo 
D. Eulogio Quintana Duque, se ha recomendado 
muy eficazmente á los Tercios que, antes de orde­
nar el procedimiento escrito contra cualquier indi­
viduo, se haga un estudio detenido de la falta an­
tes de dar comienzo á aquél, para evitar que, por 
cosa que muchas veces no merece la pena, se les 
consigne notas en los historiales de los interesados, 
con los perjuicios materiales que siempre llevan 
éstas consigo, y cuyas transcendencias recaen en la 
inocente prole de los individuos.

Esto es mirar por la Guardia Civil.

Máquinas copiadoras
Sabido es que uno de los mayores defectos del for­

mulismo oficial, constitxiyolo el abuso del expedien- 
t'eo, y que uno sólo de sus aspectos—premisa ó oon- 
“’ecuencia, averigíielo Vargas—es lo mucho que 
ínuecosariamonte se escribe. La Guardia Civil, 
formando parte modesta, pero importante, de esos 
organismos, no podía sustraerse á osos formulismos 
que parecen ser necesidad imperiosa do vida en 
ellos. Y si, sumisa, sigue obediente por la senda, ó 
si, obrando con independencia, se aparta de olla 
haciéndola aún más escabrosa, cosa es ajena al 
intento que al escribir estas lineas me propongo.

Demos, pues, do lado esta cuestión; aceptemos, 
por la sola virtualidad de nuestra benevolencia, 
que todo cuanto se escribe es necesario que se escri­
ba; aplaxidamos recientes conatos, para manumitir­
nos, relativamente, muy relativamente, de esta es- 
clavitxid oficinesca; y hasta relegxxeraos á generoso 
olvido que el Estado, firme en su provechoso siste­
ma económico, del que se reserva el monopolio, 
pues no aceptaría el plagio en cualquier ciudadano 
honrado, sostiene oficinas obligatorias que no paga, 
haciéndolo en su nombre y por su bxien nombre, los 
Jefes y Oficiales de la Guardia Civil; nada de cada 
uno de estos puntos entra en mi voluntad, para este 
fin soberano, tratar boy.

Aceptando las cosas como son, y sin pretender 
introducir novedades, como tales, ya se sabe, ene­
migas del formulismo oficial, reduzco á xxn círcxilo 
modestísimo la aspiración que he de indicar, para 
facilitar el rumbo en la navegación ignota por el 
piélago de papeles donde se pierde el que, además 
de sus servicios genuinos en el campo, ha de dedi­
car después, por todo descanso, largas horas al tra­
bajo de oficinas.

La indxxstria privada ha puesto al servicio públi­
co mil auxiliares útiles á toda empresa de cierta 
importancia. Entre ellas existen máquinas copiado­
ras de sistemas varios, que abrevian el tiempo y el 
trabajo de escritxira por modo considerable. Y no 
63 exclusiva su aplicación en el orden civil; el Ejér­
cito, con menos necesidad y siguiendo su costumbre 
de adelantarse algunos años á nosotros, ha estable­
cido ya en casi todos los regimientos estas multi­
plicadas máquinas, empleándolas hasta para copiar 
la orden diaria que en hojas sueltas se lleva á los 
Oficiales, sin que al establecimiento de tal innova­
ción, progresiva y útil, se opusiera el precepto, en 
este punto terminante, de las Ordenanzas. Es que 
todo enmudece ante la voz potente del progreso.

El precio reducido de estos auxiliares, que los 
hay hasta de veinticinco pesetas, cargándose á al-

Tales estaban las cosas cuando escribíamos nues­
tra crónica anterior, quo hubiera sido aventurado 
asegurar nada sobre la solución de esta desdicha­
dísima cuestión, y no asegxxramoa nada ni emitimos 
juicios absolutos, porque no entra en nxiestro pro­
grama las noticias y los comentarios de sensación 
y sin fundamento,

Hoy la opinión toda está conforme en que aque­
llo 86 ha concluido; ¡pero de qxxó manera! sin el cas­
tigo, sin el desarme de las kábilas; sin vengar la 
saugre, aún no oreada, de nuestros hermanos; sin 
una reparación ostensible y satisfactoria...

Estamos corriendo un verdadero temporal de r i­
diculo.

Son vientos que vienen de allá; que los mandan 
los corresponsales en sus notas; que los alienta el 
Gobierno con sus templanzas, y que producen hon­
dos desmayos en la opinión contrariada, desatendi­
da, defraudada en sus más nobles y legítimas espe­
ranzas.

Es el desencanto de la fe perdida, del entusiasmo 
roto, de los amores muertos.

Subsanados los primeros errores; nombrado Ge­
neral en Jefe un caudillo prestigioso; reunido un 
potente ejército, España entera anhelaba y confia­
ba en la venganza, en el castigo de las tribus sal­
vajes, como una aspiración común y santa que el 
patriotismo y el vigor de la raza habían de hacer 
surgir necesariamente.

Pero pasaron los días y se nos cayeron los palos 
del sombraje.

La gente no puede someterse á la idea de que 
25.000 hombres y 33 generales, con su enorme sé­
quito detrás, hayan ido á Melilla para permanecer 
inactivos, después de sangrientas y recientísimas 
jornadas.

Paso esta inactividad, si las circunstancias la 
imponen necesariamente; pero por lo que la opinión 
no pasa, es por osa serie infinita de infructuosos 
cabildeos, que han dado por resultado el estableci­
miento de una cantina en los límites del campo 
para que los moros puedan despachar sus mercan­
cías, próximas á averiarse.

No tratamos más que de reflejar el espíritu de la 
opinión, y ciertamente que la nuestra en este caso 
sólo un reflejo puede ser del acendrado españolismo 
ambiente.

En los periódicos de todos los matices; en las ter­
tulias de los Circuios, en los corrillos de la calle, 
no se leen más que protestas por el rumbo que váa 
tomando las cosas; no se escuchan más que acentos 
de disgusto por ese prematuro ramo de oliva con 
que se brinda á los moros con una paz por nadie 
confirmada.

Califican todos de improcedente el establecimien­
to de una tienda ad usum de los riffenos, de un 
mercado utilitario para los enemigos de España, 
que ni está vengada, ni aun oficialmente puede es­
tar satisfecha.

Si el Sultán hubiera llegado’ con sus huestes, y, 
en feroz batida contra los riffeños hubiera hecho 
en ellos ejemplarísimo escarmiento, desarmándoles, 
diezmándoles, concediéndonos luego ensanche de 
limites, indemnización completa, cumplimiento ex- 
tricto del Tratado, la opinión, aun lamentando no 
hacer la justicia por si misma, hnhiérase contenta­
do con la decorosa solución del asunto.

Pero puesto éste en manos de un Muley de menor 
cuantía, sin prestigio ni fuerza sobre las tribus, 
sin amplitud de poderes, sin más que el teje-maneje 
de su marrullei*a diplomacia, hemos de sacar segu­
ramente la peor parte.

Y nadie más que el Gobierno tiene la culpa.
No atendió más que á la conveniencia política 

del Gabinete; no ha escxichado á la opinión; no ha 
sentido arranques patrióticos; se ha mostrado inhá­
bil, dejándose engañar por un diplomático con ba­
buchas, y cuando podían haberse saldado todas las 
cuentas de un solo golpe, ha dejado pasar la oca­
sión de un glorioso hecho de armas para nuestras 
tropas.

El, sólo él tiene la culpa de que los 25.000 hom­
bres que hay en Melilla no se encuentren acampa-
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dos más allá de los limites, con el dominio de las 
kábilas, en vez de estar hoy en la inacción desma­
yada y desesperante, limitados á oir misa, con los 
anhelados Maüsser aún vírgenes y la dotación de 
municiones al completo.

Servicio importante
El día 9 del actual se presentó en la Casa cuar­

tel que ocupa la fuerza de la benemérita en Ciudad 
Real, el paisano Juan de Dios Alvarez, manifestan­
do que en la posada conocida con el nombre de la 
«Frutan, le habían sido robadas 6.250 pesetas, sin 
que pudiera ni aun indicar quiénes pudieran ser los 
autores.

Con la actividad que tan peculiar es ou el Insti­
tuto, 36 dirigió á la expresada posada el Teniente 
Jefe de la Linea D. Demetrio Vera, acompañado 
del Cabo Ramón Bello Sevilla y Guardia Juan Sán­
chez Díaz, sin que, á pesar del escrupuloso reconoci­
miento que practicaron, pudieran adquirir más no­
ticia que la problemática de que, al parecer, cuatro 
hombres, cuyas señas coincidían con las que el po­
sadero dió de igual número de huéspedes que á su 
parecer podrían ser los autores del robo, se liabf.an 
dirigido en dirección á Miguelturra. Inmediata­
mente una pareja do caballeria, compuesta del Ca­
bo Manuel González Galiano y Guardia Alejandro 
Alvarez Barba, salió en persecución de los aimUdos 
siijetos, llegando hasta Torralba, por liaber avuri- 
guado que esta ruta llevaban los ladrones.

En este puesto fueron relevados por el Sargen'o 
Marcelino Rivera y Guardias Tomás Raez Gonzá­
lez, Francisco Ramírez y Manuel Santiago, conti­
nuando estos la persecución hasta Alcázar con una 
actividad digna de todo elogio, pues tuvieron que 
recorrer catorce leguas en contandísimo tiempo; y 
avistados con el celosísimo Comandante de este 
puesto, el Sargento Agustín Fisáz Gómez, pudie­
ron, en anión de la fuerza de Alcázar, después de 
muchas é incesantes averiguaciones, practicadas 
con ese singular y característico tino adquirido 
después de muchos años de servicio, y de qne con 
tanta oportunidad habla nuestro ilustrado colabo­
rador D. Eugenio Vega de la Torreen su magnifico 
articulo A  p e r r o  v ie jo  no  h a y  tu s  tusy adquirir la se­
guridad dé que los sujetos autores del robo de Ciu­
dad Real se habían dirigido á Madrid en el tren 
mixto número 1, de aquel día.

En el momento el activo Sargento Fisáz tele- 
graíió á los puestos inmediatos, dando por resulta­
do sus acertadas medidas, que los malhechores ca­
yeran en poder de los Guardias de la Comandancia 
de Toledo Hilario Sánchez, Valentín Martín, Sera- 
pio Romeral y Alfredo Martínez, en la estación de 
Castillejos, ocupándoles en el acto de la detención 
3.922 pesetas, un reloj, un revólver y otros efectos, 
propios de gente de mal vivir: los sujetos deteni­
dos llámanse, según manifestaron, José Serrano 
Media-aldea, José Fuentes, José Tejada y Manuel 
Generoso.

Como se ve, el servicio ha resultado importantí­
simo; todos han rivalizado en actividad y buen de-

soo, dejando á buona altura el nombre del Institu­
to; pero eu honor á la justicia hemos de hacer ex- 
]̂ >ecial mención de la fuerza de caballería, sin la 
cual el servicio, por falta material de tiempo, no 
hubiera podido prestarse, y dol Sargento Fisáz fe­
licitando también á nuestro querido amigo el biza­
rro Capitán del Escuadrón de Ciudad Real, D. Ju­
lio Pastor de la Rosa, por el espíritu militar que en 
tocla.s ocasiones demuestra sn fuerza; al dignísimo 
Comandante D. Manuel Hazañas, por sus acertadas 
disposiciones; al Teniente Vera; á la fuerza que 
consumó la captura, y, en una palabra, á todos y 
cada uno de los que han tomado parte en este im­
portante servicio, y ciiyos nombre todos no pode­
mos consignar por falta de espacio.

Innecesario parece consignar los elogios y pláce­
mes que la fuerza ha recibido del público en general 
por su brillante comportanüento, y muy parti­
cularmente del infeliz robado, Juan de Dios Alva- 
roz, que, á más de poder rescatar considerable par­
te de la suma robada, la acción de la benemérita le 
coloca en condiciones de aparecer ante su principal 
como hombre honrado, de cxrya cualidad se hubie­
ra dudado acaso de no capturar á los autores dol 
robo.

Por este servicio parece sor que el dignísimo Ge­
neral Palacio ha dispuesto se dó las gracias á toda 
la fuerza, con expresivas notas en sus historiales.

Permutas
8an tiag i>  f^ardiaño, C abo de In siegun- 

da d e  .Vladi-ld, poesK » d e  VI-
l l s r o j o  «le .H«9vané<, des(«a p c r m i i i s r  
p « r a  e l  v .” T e r c io  ó C o m a n d a n c ia  de 
¡H urcia.

J u a n  R a im a s  C o r d e r í, G u a r d ia  se -  
f fu n lo  d e  la  C o m a n d a n c ia  de Ma>erid, 
p u e s to  d e  A ld ea  d e l F r e s n o , deMea p e r -  
m o c a r  p a r a  c u a lq u ie r a  de l a s q u e  c o m ­
p o n e n  e l  6.*̂  T erc io .

J u a n  C e rr o  O lm o, G u a r d ia  s e c u n d o  
d e  1-* C o m a n d a n c ia  d e  H a e ir a ,  pueN to  
de V a ld e ia m n s a , deiiea  p e r m u ta r  p a r a  
C ácerea.

Noticias Oficiales
ASCESíSO S Y D E ST IN O S

S a r f ie n fo s .

Francisco Mur, de la 4.^ de Madrid á la propia 
unidad; Miguel Alvaroz^ 2.® de Badajoz á l.^^de 
Toledo; Aquilino Ferreiro, del Norte á la 6.®' de 
Guadalaja; Avelino Vázijuez, 1.® de Pontevedra á 
la 2.® de Oviedo; Francisco Rodríguez, de la 1.® de 
Málaga á su propia unidad; Lorenzo García Rojo, 
de la 3.® de Huesca; José Marrufo, 8.® de Cádiz á la
7.® de Ciudad Real; Eugenio Rubio, á la 8.® do Se- 
govia; Valentín Alonso, 10.® do Castellón á la 2.® do 
Toledo; José Sebasdán, de Lérida á la 8.® de Soria; 
Faustino Fernández, de la 7.® del Sur á la 9.® de 
Segovia; Eduardo López Villaseca, de la 4.® de Bar­
celona á la 2.® de Logroño; Agustín Jiménez, de la 
11.® de Huelva á la misma unidad; Eduardo Dimás

Hernández, á la 6.® de Ciudad Real, procedente de 
la propia unidad.

T r a n s la d o a  d e  ¡S a rg en to s .

Torcuato Ossorio, de la 5.® de Málaga á la 2.® de 
Madrid; Manuel González, du la C.® do Málaga á la
6.® de ídem; Félix Vera, de la 2. ‘ de Toledo á la
6. ® de Málaga; José Pérez, S.'” de Cuenca á la 1.® de 
Córdoba.; Carlos Buendía, 7.® de Ciudad Real á la 
5,® de Cuenca; Enrique M.-lgar Fernández, G.® de 
Ciudad Real á la 7.® de i lem; Félix Irigoyeu, de 
la 6.® do Santander á la 6.® de Navarra; Angel Ori­
ve, 8.® de Castellón á la 2.® de Gerona; Emilio Díaz,
8.® de Soria á la 8.® de Castellón; Manuel Arabit, 
G.® do Cáceros á la 4.® de Barcelona; José Alvarez, 
8.® de Segovia á la G.® de C.icei-es; Indalecio Boado,
1.® de Oviedo á la 2.® de Lugo; Francisco Otero, do 
la G.® de Ciudad Real á la 1.® de Oviedo; Ju.in Ló­
pez, 9.® de Segovia á la 1.® de Valladolid; Juan Vi­
dal, 5.® do Málaga á la ü.® Idem; Casimiro Pérez,
1. ® de Málaga á la 4.® de ídem.

C a b o s p o s te r g a d o s .

^Miguel Martínez, 6.® de Cuenca á la 8.® de Sego­
via; Sebastián Ferraz, 7.® de Ciudad Real á la dé­
cima de Castellén; Juan Reinos, 2.® de Málaga á la
7. ® de Lérida; Podro Rodríguez, 7.® de Lérida á la
7.® del Sur; Salustiano Antón, 8.® de Almería á la
4.® de Barcelona; Juan Redondo, 7.® de Albacete á 
la 11.® de Tlnelma; Juan Salinas, 4.® de Zamora á 
la G.® do Ciudad Real.

.dáec/ítf'w en '-I a r m a  d e  C a h n U c r ia .

Supernnmerario, Baldomcro Rincón González, de 
Sevilla á Zaragoza.

' l 'r a d a d o s .

Joüó Castillo Martínez, de Zaragoza á Sevilla.
C o to o a o ió n  d e  S u p e r n u m e r a r io s .

Infantería: Cabo Federico Luque Díaz.
Caballería: Cabos Patricio Fernández y Atanasio 

Marina.
C a b o s d e  C u b a  á  q u ie n e s  h a  c o r r e s p o n d id o  e l a sc en so  

de S a r g e n to s  d e  K s e a la .

Emetorio Jluidobro, Dan'el Méndez, Alejandro 
García y Ezeqniol Vargas.

G u a r d i a s  á  C a b o s,

Francisco Vaquero, Manuel Fernández, Juan 
SIraarro García, Monsorrate Cauizaro.s, José Be- 
rrutít, Enrique Ini'aute, Jnau Romero, José Vidal, 
Dámaso González, Rufino Robles, Vicente Vino, 
Santos Colina y Modesto Moro.

A  G u a r d i a s  p r im e r o s .

Pedro Abad, Nicolás Martín, Manuel Vel, Lo­
renzo Hernández, Fermín Alboy y Oiiúlo Martin.

D e s t in o s .

Cabos Francisco Vaquero, de Madrid 1.® Compa­
ñía á la 2.® de la misma; Félix Serrano, Madrid
2. ® á ídem 1.®; Manuel Fernández, de Cuenca á To­
ledo 2.®; Juan Simarro, de Ciudad Real 6.® á la 7.® 
de ídem; Quintín Rodríguez, de Toledo 2.® á la pri­
mera de ídem; Monserrate Cañizares, de Valencia 
2i® á Castellón 8 ®; José Benet, al escuadrón de Va­
lencia; José Sopeña, Castellón 8." á Valencia 2.®; 
Enrique Infante, Oovuña 3.® á Pontevedra l.®; Juan 
Romero, de Huesca á Teruel 4.®; José Vidal, Tlues- 
ca 2.® á Teruel 5.®; Angel Piedrafita, Teruel 5.® á 
Huesca 1.®; Dámaso González, Oviedo 2.® á la mis­
ma compañía; Rufino Robles, Falencia 4.® á Ovie­
do 1.®; Vicente Viño, Logroño, Supernumerario, á 
Santander 7.®; Santos Colina, Burgos 5.® á So­
ria 9.®; Modesto Moro, al Deposito de recría de 
Getafe.

^CLTCL f a S C L T  o l

EL PREMIO GORDO
Ai'ftrigunr su pes-* eu calderilla; fuerza para 

su arr-xgtre; longitud que ocuparía en perros gran­
des ct>locaías las ’nimedas formando una recta; 
id-'ui en perros chico»; í lem altura que tendría for­
mando uü cartucho en perros ¿ran les; 1 lem la mís- 
m-v en perros <diic ■», y VAGONES QUE SE NE­
CESITARIAN PARA t r a n s p o r t a r l o .

Nota. A loa que remitan la so ación, se les en­
viará graiis el plano de M<-lilla.

SOLUCION A NÜRSTUO SALTO DE CABALLO

¿No decíamos que se sentía en el Cuerpo la nece­
sidad de nn periódico deímsor délos intereses del 
mismo? ¡Pues aquí está E l  H e r a l d o  d e  l a  G u a r ­
d i a  C i v i l !

Han remitido la solución ios señorea Pérez, Na- 
varrete, García Campillo, Rico Urquiola, Alvarez 
Manojo, Monasterio, Carnicero, Montaner, Jimé­
nez, Torres, Guerrero, Latre, Najarro, Portas, Tu- 
deia, Herrera, Bailo, Casado, Torres Mansilla, Gar­
cía Collado, Infantes, Morcillo, Monfort, Seguí, 
Villanueva, Feijóo. Rodríguez, Robles, Zamora, 
Braviz, Minguez Rodríguez, Bravo, Bermúdez y 
González, Calvo, Fernández Leis. Cubeiro, Garda, 
González, Santón Garduño, Alvarez López, Blan­
co, Carro, Martín González, Ruizde la Torre, Mar­
tínez López, Serrano, Forrero Paz y Lario.

NUESTRO CONSULTORIO
C aatro  d e l  R io .—A. S. L.—1.® El doble tiem­

po de campaña sólo sirve para los efectos de retiro.
D a n d e .—A. L. Q.—1.® La cantidad que usted 

dice está presupuestada en este ejercicio; pero no 
pueda precisarse si se habrá hecho efectiva á la 
Comancia de Lérida. 2.® Sí, señor. 3.® Tiene que 
figurar en listas de elegibles, 4.® Servido el plano 
y núm. 8; los restantes quo interesa se han agotado.

A ld e a  d e l F r e s n o .—J . Q. C.—1.® 23, 73,17 
y 60 respectivamente. 2.® Los pluses á que usted 
alude aún no han sido abonados por la Administra­
ción militar. 3.® Publicada la permuta. 4.® Tiene 
que solicitarlo para Comandancia determinada, y 
entonces pierde el derecho para Orense, donde figu­
ra con el 39.

R e n s .—J. M.—1.® No, señor,
Q u tn ta n i l le ja .—M. L. J ,—1.®22 excedentes.
A ib a id s .—B. B.—1.® Después d© la propuesta 

de éste me-i, queda usted el núm. 4.
A rbo<ed«.—S. R. S.—1.® Sí, señor; todas las 

cuotas. 2.® Por antigüedad. 3.® Si, señor; hay de- 
recao.

do Salran<^«i.—P. S, G.—1.® Cuan­
do no haya Sargentos, sí, señor. 2.® No hay hasta 
la fecha nada prevenido. 3.® No, señor; carece de 
derecho. 4.® No figura. 5.® Publicada la permuta.

F in u n a .—M. C. C.—1® Puede recojerlo siem­
pre que lo vea en la vía públicas. 2.® No, señor, 3.® 
No, señor; 4.® No, señor; estando la fuerza armada 
debe entrar siempre cubierta. 5.® No, señor. 6.® No, 
señor; necesita el Diploma.

G ala ro s ta  —B. G .C. —1.® No figura. 2.® Se re­
mitirá á usted.

V a dolan ia*ia . J. O. O.—1.® Desde 1 de Mar­
zo de 1890. 2.® El núm. 10. 3.® 57. 4.® Publicada la 
permuta.

I L o ra  d**! R i o .—A. C. 0 .—1.® El núm. 10. 2.®
R em itido  el plano.

A lm a tre t .—L. M. E.—1.® El núm. 9. 2.® El 
núm. 1. 3.® Se le remitirá.
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Hacía ya  unas cuantas noches, que para él fueron siglos, que el cen­
telleo de aquel cielo cuajado de puntos luminosos le retenía en casa, le 
sujetaba en su cuarto, que era una prisión en aquellos momentos, y , pen­
sando en su amada, pasaba las noches insomne y  nervioso, maldiciendo 
aquella claridad estúpida y  ansiando las tinieblas como una salvación.

Se aproximaba Octubre.
Y  con Octubre su partida, que le producía terror intenso.
E ra  aquello perder un cielo para encerrarse en una celda sombría del 

seminario; tal vez corrían los últimos días de su felicidad, y  luego un por­
venir sombrío, sin ideales, sin fe, sin un horizonte luminoso.

La alegría que experimentaba Antonio con la esperanza de ver aque­
lla noche á su amada, borraba de su mente todos los pensamientos tristes 
que con frecuencia le invadían.

Si su padre se marchaba quedaría libre, sin el temor de que pudiera 
oirle abrir la ventana 6 saltar la tapia; si las nubes cubrían el cielo, lle­
garía la media noche silenciosa y  obscura, y  después la felicidad su­
prema.

Junquera pensaba al propio tiempo que si la noche aparecía tal como 
el tiempo la anunciaba, seguramente que los criminales no desaprovecha­
rían el tiempo ni retardarían el golpe.

De las investigaciones que había hecho, nada había podido conseguir. 
Los sospechosos del pueblo observaban una conducta que no daban lu­
gar á dudar de ellos, y  si entre los vecinos estaban los delincuentes, ha­
bía que confesar que eran muy cautos cuando el espionaje del Sargento 
no los había descubierto.

De todos modos, y  por si observaban sus movimientos, era preciso ale­
jar toda sospecha y  confiarles en el logro de sus deseos. Haciendo como 
que la Guardia Civil se alejaba del pueblo, indudablemente que llevaban 
mucho adelantado. Si los criminales les acechaban, sabrían seguramente 
que había dos parejas de servicio, y  que si salía otra, no quedaba más que 
un guardia en el cuartel.

Y  cuando le vieran ir por la carretera adelante, en dirección á la ca­
becera de la finca, á donde con tanta frecuencia marchaban las parejas, 
nadie podría sospechar que, después de cerrada la noche, el Sargento 
Junquera y  su acompañante se emboscarían en las inmediaciones del 

cortijo.

CAPÍTULO XI

I - a  e i n . ' b o s c a c L a

Esperaba impaciente Roberto el resultado de sus anónimos, y  sentía 
pasar las horas lentas y  pesadas como el plomo.

Las conferencias que todas las noches tenía con su confidente, no le sa­
caban de dudas.

— ;Habrá recibido el viejo las cartas?— preguntaba.
— Sí, señor,— contestaba el criado.
— ,|Estás seguro?
— Segurísimo. L a  última se la vi yo  leer, y  aunque no le v i la primera, 

rae bastó observar su semblante, transformado cuando salió del cuarto 
donde se encerró.

— Pues han pasado cuatro días, cuatro días-mortales, y  aquf no pasa 
nada. La canícula pasa, el seminarista se marchará, y  nos quedaremos 
como estábamos. Ellos carteándose tranquilamente, y  yo  más fresco que 
una mañana del mes de Enero... Se me figura, Agustín, que no hemos 
conseguido nada.

— Pues yo  creo que sí, señorito; sino que hay que tener paciencia.
20
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El Heraldo de la Guardia Civil

C a r ta p im a .—A. G. 0 .-1 .“ No figura nsted. 
2.* Remitido.

S a n  A n d r é s  d e  P a lo m a r .- - ! ! .  T. M.—1.“̂
Si, señor; le sirven. 2.‘̂ So le remitirán. 3.'‘ FÁ nú­
mero 2.

H a h o r a .—J. R. T.—1.'" El núm. 11. 2.*̂  Si, se­
ñor; pagando real fuerte por sencillo, y dejando apo­
derado que satisfaga las cuotas.

V llla n n e T a  d e  A ls^aldas.—J. L. Q.—1.'‘ No 
figura usted para Caballería; en la Infantería con 
el núm. 3 1.—2.* Se le remitirá.

S a lo b r a l .—T. C. 8 .-1 .“ Si lleva más de seis 
anos de servicio, sí, señor. 2.“ El m\m. 13. 3.”’ Se le 
remitirá. 4.“ Si, señor; los hay.

A y o r a .—D. .!. M.—Se le cuenta como volunta­
rio desde q̂ ue pasó su quinta á la reserva, y tiene 
derecho al doble plus al contar dieciséis años desde 
aquella fecha.

M o n to ro .—A. M. A.—1.“ Si llevan rnás de seis 
años de servicios, sí señor. 2.®' Se le remitirá. 3.̂  ̂Sí, 
señor.

C a b r a .—V. M. O.—l.'^Sí, señor; pero deducien­
do el tiempo que haya estado licenciado.

I lo s p i ia l e t .—P. B. S.—1.® Servido el plano y 
los núms. 9 y 10; los restantes que interesa se han 
agotado.

B. G. C.—1.“ No, señor. 2.  ̂El núm. 3. 3.*̂  Sí, se­
ñor; está de puesto en Puentearias. 4.*̂  Al primer 
Jefe de su Comandancia.

A ll ió .—J. R. V.—1.“ El núm. 12. 2.  ̂Si, señor; 
3.“ Si se lo concede S. E., si, señor. 4.^ En la Co­
mandancia de Zaragoza, puesto de Moel.

M o a r e a l d e l C am p o.—L. A. S.—l . ’̂ El nú­
mero 2. 2.̂  ̂No puedo manifestarse. 3.  ̂ Negado en 
25 de Noviembre último, por faltarle 18 milímetros 
para la estatura reglamentaria.

A d ra .—A. B. M.—1.  ̂Se le remitirá. 2.  ̂El mi­
ro 1. 3.“ Pil núm. 2.

JE stella .—J. O. G.—1.® Puede hacerse en gene­
ral. 2."̂  Tres para Barcelona y ninguno Gerona.

C b m p cta .—.T. R. J .—1.  ̂ Remitido. 2.“ Idem. 
3.  ̂Idem. 4.“ El núm. 38. 5.“ El 384. 6.'" Hasta loa 
treinta y cinco años de edad. 7.* Sí, señor; siempre 
con permiso de su Comandante de puesto. 8.*' No lo 
tenemos en esta Administración; diríjase al Capi­
tán del Cuerpo, empleado en la Dirección General, 
D. Manuel Alvarez Alarcón.

A lf fe c ir a s .—J. M. C.—1.*̂  Hecho el traslado. 
2.® El núm. 386.

S la r b e l la —J. L. H.—l.^E lnúm .476.
B e n a lm a d e n a .—J. P. S.—1.*̂  Hecho el tras­

lado. 2.“ El núm. 390. 3.“ Nos ocuparemos deteni­
damente del asunto.

C e m a .—M. V. O.—1.*̂  Se le remitirá. 2.“ El nú­
mero 567.

M o n to r o .—I. M. M.—l.^^Se le remitirán, ex­
cepto el núm. 6, que está agotado. 2.̂  ̂El núm. 208.

3.*̂  Tiene que solicitarlo en la fecha que determina 
el Reglamento de ascensos.

V a l l ir a n a .—B. A. M.—1.̂  ̂El núm. 8 en la re­
lación general, y primero para la octava Compa­
ñía. 2.®' El núm. 118. 3.® No figura.

S a n  C le m e n te .—R. G. C.—1.® Remitido el 
plano. 2.® Las licencias de uso de armas y caza, se 
han refundido en una que sirve para ambas cosas.

P o n le r r a d a .—J. N. F.—1.® Agradecemos su 
felicitación, y volveremos á tratar el asunto. 2.® El 
núm. 52. 3.® Se le remitirá.

E s p ia b a .—A. L. M.—1.® El núm. 8. 2.® Nin­
guna. 3.® El 5. 4.® Su carta anterior no se ha re­
cibido.

R o b le d o .—L. R. P.—1.® El núm. 2. 2.® No figu­
ra usted para Compañía determinada. 3.® El 52. 4.® 
No, señor.

B e n a c a x d n .—J. L. D.—1.® Si, señor. 2.® El 2. 
3.® Hecho el traslado, y se le remitirá lo que inte­
resa.

A lb a la te .—E. I. M.—1.® Servido, y se agrade­
ce mucho su atención.

M a r i s m l l l a . - A. A. D.—l.® Servido el núme­
ro 16; el 5 y 9 están agotados. 2.® Tiene que esperar 
hasta que empiece el próximo año.

C a r f f a l l o . - R. M. N.—l.® No puede servírsele 
por estar agotado.

C a sa s  d e  B . A n to n io .—I. M. M.-^l.® Servi­
do el plano y número; la obra se le remitirá.

E n is ia n a .—M. G. P.—1.® Su composición en­
tra en turno de publicación. 2.® Si, señor. 3.® Por 
antigüedad de desmontados.

C ea .—D. A. L.—1.® Tienen derecho aunque no 
sean huérfanas, siempre que sus padres pertenezcan 
á la Asociación; las solicitantes han de tener seis 
años de edad, y á la instancia han de acompañar 
partida de casamiento del padre y de bautismo de 
la interesada. 2.® No se precisan años de servicio; 
todos tienen derecho. 3.® Vale por mitad. 4.® Para 
contestar á esta pregunta, precisa manifieste usted 
en qué sitios estuvo de operaciones. 5.® Las habita­
ciones se adjudican por antigüedad de casados, y 
al quedar vacante alguna, los individuos tienen de­
recho á mejorar, siempre que la familia del guardia 
nuevo en el puesto pueda alojarse en la que resulta 
vacante. 6.® Se le remitirá lo que desea.

S a n  A n d r é s  d e  P a lo m a r .—J. M. N.—l.® 
Servido lo que interesa. 2.® Agradecemos mucho sus 
indicaciones, y nos ocuparemos del asunto.

A lc o le a  d e l  P in a r .—J. F.—1.® En este mes 
no tiene lugar la combinación que usted dice.

SE vende levita Jefe Guardia Civil, sin estrenar, 
y casaca poco uso.

San Vicente Alta, 45, segundo, centro.

MIGUEL ROMERO, IMPRESOR, TUDESCOS, 34 
T e le fo n o  S7S.
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I PINCELADAS |
] (Gohcoióii de poesías) I
I A P V S X B S  T R IC iO liO M É T R lC O S |
 ̂ POR

1 D. RICARDO GARCIA DE VINUESA
a Primer Teniente de la Guardia Civil
I  PRECIO, UNA PESETA

J  A los suscriptores de este periódico se les ™ 
I  hace el 26 por 100 de rebaja. M
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SOGIED&O ARTÍSTIGO-FOTOGRAFIGi
DIRECTOR Y  PROPIETARIO

UN CAPITÁN DE ARTILLERIA
P o tó g r a r o s  a le m a n e s  é  I n g le s e s .

Retratos. Los más elegantes y económicos (véa­
se tarifa).

Príncipe, Madrid.

GRAN FABRICA DE SOMBREROS
F U I s T D - A - ü - A .  E N  1 S 4 0PREMIADA EN DISTINTAS EXPOSICIONES

D E

H IJO S D E ANTONilO G IL
P R IM , 11, Y  V IT O R IA ,  5

B U R G O S

S X J O X T R . S . A . L

Especialidad en sombreros para la Guardia Civil, Alabarderos, EscoltaJReal y  Cuerpos Di­
plomáticos.

Academia Preparatoria Militar
DIRIGIDA POR

D. Clodoaldo Piñal
TENIENTE CORONEL, COMANDANTE DE ARTILLERIA

H A B R I D .—« r e d a ,  M A D H IB

OBRA DE PR O CED IM IEN TO S JU D ICIALES
pop

D.BARTDI  OMÉVEGAYNIONTOY/i
U o m a n  1 a n t e  <le I n f a n t e r í a .

Un Matrimonio por Amor
Novela o rig in a l de DON FRANCISCO MARTÍN ARRUfi 

P r e c io :  D O S p e s e ta s .
A los suscriptores de E l  H e r a l d o  d e  l a  G u a r ­

d i a  C i v i l , e l 25 por 100 de rebaja haciendo los pe­
didos á esta Administración.

SASTRERIA IL IT A R
D E

Francisco Juan Vidal
2 S ,  S A N  M I G U E L ,  2 5 ,  M A D R I D

Contratista para la Guardia Civil y Carabineros.
Se confeccionan toda clase de prendas de militar y paisano. Corte excelente. Géneros del reino y 

extranjeros»

SASTRERÍA MILITAR
DE

VIUDA í  HIJOS DE V. J. PASCUAL
Casa fundada en 1814

2, XraTesía de Trujillos, 2,—Madrid.

Contratista para la Guardia Civil y  Carabineros desde la creación de ambos Institutos. 

Contratas para el Ejército y  Corporaciones civiles y  militares.
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__jHum! mucho lo dudo. Me parece que el viejo no ha creído una pa­
labra de lo que le decía. Ha vigilado las dos'primeras noches, dos noches 
de lima, de la que se recatan prudentemente los tortolitos, y  se ha dado 
por convencido de que el anónimo envolvía una calumnia.

— ¿Pero usted no le escribió otro diciéndole que iría las noches obs­

curas?
— Ciertamente que se lo escribí.
__Pues entonces hay que tener un poco de paciencia, señorito, porque

ni han pasado tantos días, ni se han presentado aún las tinieblas que nos 
han de favorecer. Precisamente esta noche me parece que la luna no nos 

ha de molestar.
— Sí, aquello está nublado.
__Pues, ó mucho rae marro, ó esta noche estará todo nublado.
Esta escena ocurría en las afueras del pueblo, á un lado del camino 

que conducía al cortijo.
E l encuentro del criado con Roberto había sido puramente casual.
E l señor Juan le había enviado al pueblo á hacer unas compras, y  a 

regresar topó con el calavera, meditabundo y  solitario.
En  aquel momento pasó á unos cien pasos de nuestros interlocutores 

la pareja de la benemérita, compuesta de un Guardia sencillo y  el Sar­

gento Junquera.
— Por ahí van los Civiles—dijo el criado.
__Por otro sitio necesitaba yo  que fueran—-replicó Roberto.— P.n vez

de irse por la carretera, debían dirigirse hacia el cortijo. ¡Ohl ¡estaría 
bueno que el padre fuera quien prendiera al hijo! Sería un golpe de 

maestro.
Los Guardias civiles habían tomado, en efecto, la carretera real, y  

por la dirección que llevaban había que suponer que cada vez se separa­

rían más del cortijo.
Pero las cosas sucedían de modo bien distinto.
LTn par de horas antes, el Sargento Junquera estaba en la sala de 

armas dando academia á los Guardias. 'I'erminado el acto, quedóse pa­
seando á lo largo de la estancia y  dirigiendo por las ventanas miradas 

distraídas hacia el campo.
— Muchas nubes tienen encima las A gujas—dijo de pronto.
Uno de los guardias que habían quedado y  que Hrripiaba su correaje, 

le contestó, mirando al cerro que había nombrado el veterano.

— Sí, señor, mi Sargento; y  bien pronto tendremos por aquí esas 

nubes.
— ¿Por qué dice usted eso?
__Porque el viento viene de allí; fíjese usted en los trapos tendidos

en el patio.
— ¿De manera que usted cree que se nublará la tarde.?
__Y a  lo creo; y  seguramente tendremos lluvia ó, cuando menos, una

noche como boca de lobo.
E l Sargento salió de la sala de armas.
A  los cinco minutos, el Guardia Gutiérrez recibía orden de estar dis­

puesto para salir de servicio, al cabo de una hora, en compañía del Sar­

gento.
¿Qué servicio extraordinario sería aquel?
Las correrías y  las entrevistas las habían hecho en los pasados días; 

no se había recibido orden de ningún Jefe, pues precisamente aquella ma*- 
ñaña no había en Correos más que un oficio, que era una requisitoria sin 
Importancia, y  nunca había existido mayor tranquilidad en toda la co­

marca.
Nadie se explicaba á qué obedecía aquella salida repentiña, sin saber íi 

dónde ni por qué.
Pero como no había más remedio que obedecer, y  con el Sargentd 

Junquera no se podía entrar en explicaciones tratándose de asuntos del 
servicio, el guardia Gutiérrez se apresuró á decir á su mujer, una moáa 
garrida, con quien estaba recién casado, que alijerase la comida, pues 
aquella tarde iba á dormir una magnífica siesta pián-pianito por aquéllos 
campos de Dios, y  bajo el refrigerante toldaje del cielo, espléndido cori 
aquel hermoso sol qne aún picaba de firme, á pesar de estar á fines de 
Septiembre.

'fambién le extrañó no poco á Vicenta la salida dd sü marido; pdrd 
resignóse á no saber nada, porque después de un par de preguntas indi-̂  
rectas, convendióse de que nada había de conseguir.

Limitóse, pues, á poner la mesa, dándole vueltas al magín sobre el mo­
tivo de la reserva del Sargento.

A l único que le produjo íntima alegría la tioticia fué á Antonio. E l es­
tudiante no se preocupó del por qué de la marcha de su padre, parecién^ 
dolé de perlas qüe se marchara para poder realizar la ansiada excürsiótt 
ftocturtla si, como esperaba, las nubes le libraban de la importuna luna.Ayuntamiento de Madrid




